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C. P. LAURA PATRICIA DEL SOCORRO RODRÍGUEZ GIL HERNÁNDEZ
RKHU-SENTANTK LEGAL DE AUTOS ACAPULCO, S.A. DE C.V.
PASEO DE ZlHUATANKJO S/N, COL. EL HCJJAl . , C.P. 40S80
ZlHUATAN'EJO DI- AZU'LTA, GRO
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CORREO: patricmmrodnguez@nissanacapu!co.eom.mx

En atención a la solicitud de Modificación al registro AACKE1203811 como generador de residuos

peligrosos, por actualización de residuos peligrosos de la empresa Autos Acapulco, S.A, de C.V., recibida

en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECO y registrada en el Sistema Nacional de Tramites (SINAT)
con la Bitácora No. 12/HR-QQ21/08/15, el 06 de Agosto de 2015; y

1. Que con fecha 03 de Septiembre del año dos mil uno, esta Delegación Federal mediante el Oficio No.
DFG-SDMA/525/01, emitió el Número de Registro Ambiental como generador de residuos
peligrosos, NRA: ACIKE12Q3811;

2. Que con fecha 24 de Enero del año 2008, esta Delegación Federa!, mediante el Acuerdo No. DFG-
DGlMAR/077/08;-quedo, registrada la empresa Autocamiones Ixtapa, S.A. de C.V., con NRA:
ACIKE1203811, (aceites lubricantes gastados, solidos impregnados), en la categoría de Pequeño
Generador de Residuos Peligrosos.-

3. Que con fecha 23 de Septiembre 'de-2011,. esta Delegación Federal, mediante el Acuerdo No. DFG-
DGIMAR/378/11; a petición de la;empresa.Autocamiones Ixtapa, S.A. de.CV., modifico su razón
social a nombre de Autos Acapulco, S.A. de C.V., con NRA: AACKE12Q3811, en la categoría de
Pequeño generador.

4 Que esta Delegación Federal de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado
de Guerrero, analizó y evaluó la documentación presentada por la C.P. Laura Patricia Rodríguez
Gil Hernández, en su carácter de Representante Legal de la empresa Autos Acapulco, S.A de
C.V.), cumpliendo con todos los requisitos; y. r .,~ - '•. '

• ' ' , • >, . • ': " , • • , . . ' ' . • :'.̂

Con fundamento en ios artículos -2°;-fracción I,.2,6; y 32 BIS Fracción IV y quinto transitorio de la Ley
^Orgánica de la;Administración Pública'Federal, 50, 80 de ía Ley General para ía Prevención y Gestión

Ir^egral de Residuos; 24 Párrafo ultimó; 60 y,113,del Reglarrjentp de la Ley General para la Prevención
y Gestión Integral de Residuos; 3°, 8", 13, 14, 16, 35, 44']' 57 Fracción I y 59 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo.; 1°, 2° Fracción XX; NQM-052-SEMARNAT-2002-, 40 Fracción IX, inciso
&) del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; esta Delegación
Federal.^
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Que la solicitud de Modificación al registro AACKE12Q3811, como generador de residuos peligrosos,
por actualización de residuos peligrosos de la empresa Autos Acapulco, S.A de C.V., es
PROCEDENTE, para quedar como sigue:

PRIMERO.- Queda registrada la empresa Autos Acapulco, S.A. de C.V., con el mismo NRA;
AACKE1203811, generando los residuos peligrosos: aceites lubricantes gastados, sólidos

impregnados (filtros, estopas, envases) y acumuladores de vehículos automotores en la Categoría de
Pequeño Generador de Residuos Peligroso.

SEGUNDO.-.- Queda subsistente en sus condicionantes la resolución contenida en el Acuerdo No. DFG-
DGIMAR/077/G8, de fecha 24 de Enero del año 2008,

TERCERO.- E! presente acuerdo forma parte-de-la resolución contenida en el Acuerdo No. DFG-

DG1MAR/077/08, de fecha 24 de Enero del año.2008.

CUARTO.- Molifiqúese por alguno de los medios legales previstos por los Artículos 35, 36, 38, 39 y

demás relativos y aplicables de la Ley Federal de .Procedimiento Administrativo y 167 Bis de la Ley

General del Equilibrio Ecológico y la Protección, al Ambiente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión p
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EL DELEGADO
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